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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Respuesta observación presentada por la EAS Fundación Colegio Los Pequeños Pitufos 
a través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 14-42 horas. 
 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en la cual se requiere: “Buen día por medio de la presente 
queremos notificar y hacer claridad que, revisando nuestras invitaciones por error en digitación 
en la relación del cuadro de experiencia, el contrato 236 no se colocó el municipio de Ataco y 
se atendió a la población de este municipio, igualmente en el contrato 811 solo se trabajó en el 
Municipio de Ibagué. Solicitamos se tenga en cuenta para la revisión”, nos permitimos dar 
respuesta de la siguiente manera: 
 
Revisada la observación presentada, es preciso indicar que los criterios de experiencia en 
territorio y experiencia en territorio adicional son criterios de selección objeto de asignación de 
puntaje, los cuales no pueden ser subsanados por los interesados. 

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo primero de la Resolución 5743 de 
2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, una vez agotada 
la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentra requisitos de la manifestación de 
interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser entregados por los 
proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. Por tanto, es claro que la 
subsanación sólo procede respecto de los criterios de verificación.  
 
No siendo otro el motivo de la presente se da por debida y oportunamente atendida su solicitud.  

 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: OSCAR RIOS SALAZAR – DIRECTOR REGIONAL ICBF TOLIMA 
 
Revisó: María Camila Díaz Marín -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Viviana Álvarez – Contratista Dirección de Contratación. 
 


